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CONSULTA URBANÍSTICA 26/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE SALAMANCA.
CON FECHA: 15 de marzo de 2.000. (884)
ASUNTO: LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO CONCEDIDAS,

PARA ADAPTARLAS AL CATÁLOGO DE
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

TEXTO CONSULTA:

“Se solicita informe sobre procedimiento a seguir por las Juntas
Municipales para la revisión de oficio de las licencias de funcionamiento
concedidas, y para adaptarla a lo contemplado en el Catálogo de Espectáculos
Públicos de la Comunidad de Madrid, según establece la Disposición
Transitoria Primera de la anterior norma.”

INFORME

El procedimiento viene establecido en el punto 3 de la Instrucción sobre
la Incidencia de la Normativa Reguladora de los Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas en las Licencias Municipales de Actividades e
Instalaciones de fecha 12 de marzo de 1.999.

La revisión de oficio se hará previo acuerdo similar al que se adopta para
las campañas de inspección, que les será comunicado con antelación
suficiente.
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